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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M USTIO S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad
en su importante salud.

S U M A R I O  

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
reformando varios artículos del Código penal*

Otro haciendo merced de título del Reino, con la denomi* 
nación de Marqués de Lamiaco, á D. Eduardo de Coste* 

Subsecretaría.—Vadante de una plaza de Escribano de ac
tuaciones en el Juzgado de primera instancia de Albe- 
rique.

Ministerio de M arina :
Pirquén de UidrografU. —Aviso á los navegantes*

Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de una car
ta de pago.

Real decreto concediendo nacionalidad española al súbdito 
italiano D. José Dimingo de Dimingo.

M in isterio  de Instrucción  publica  y  B ellas Artas:
Real orden resolutoria de un expediente incoado por el Ca

tedrático de Química general D. Simón Yila en solicitud 
de que se le considere como de oposición directa á la asig
natura que hoy desempeña.

Otra nombrando Profesor numerario de la cátedra de In
glés de la Escuela superior de Industrias de Villanueva 
y Geltrú á D. Pablo José Riera.

Adm inistracion provincial 
Jefatura de Obras públicas de la provincia de Gerona. — Rela- 

* ción de nombramiento! de peones camineros*
13.° tercio de la Guardia Subasta para contratar el

servicio de provisión de baúles qua pueda necesitar la 
fuerza de este tercio.

Administracion provincial:
] ' eonstíhei&s&tde Madrid. — Clasificación de las

defunciones ocurridas eo esta Corte en la fecha que ee 
v «xprSsk. " - •*- f '

Llamamiento de pago de carpetas representativas de inte
reses y amortización dé las clases de Deuda municipal 
que se expresan.

Alcaldía constitucional de León. —Segunda subasta para la 
construcción de una Escuela de niños en esta ciudad. 

Edictos'de Ayuntamientos y/Alcaldías en averiguación del 
¿ ’ paradero de U's individuos qúe se expresan*

A d m i n i s t r a c i ó nEdictos Audiencias territoriales, Jugados de primera 
Ih^aneia y municipales.

Tribunal su p rem o
Pliego 5ífííe' las «en tunelas de la Sala de lo civil, corres-

M INISTERIO DE GRACIA Y  J USTICIA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley reformando va
rios artículos del Código penal. 

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove - 
cientos dos. 

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicie,

Juan l lo n t i l la  y A d á n .

A LAS CORTES
Siempre ha sido la defensa del honor y buen nombre de 

las personas ante el concepto público objeto de cuidado pre
ferente entre los legisladores. Código alguno los dejó desam
parados ante los ataques de la calumnia y la injuria, y en el 
nuestro de 1870, anticipándose á su época, se atendió con so
lícito interés á ese cuidado, dictándose los preceptos que en 
esta materia hoy rigen y son de todos conocidos.

Mas desde entonces á los preñantes tiempos las costum
bres de los pueblos, en su evolución constante, se han ido 
modificando, y la criminalidad, que también experimenta 
evoluciones y transformaciones, bien fáciles de apreciar al 
observador atento, deriva hoy, y con tendencias decidida
mente francas, adoptando con singular preferencia las for
mas astutas y fraudulentas intelectuales. Cediendo á esa mu
tación constante, se advierte ya con bastante claridad que si 
en los ambientes sociales atrasados en el campo y en las cla
ses inferiores de las ciudades subsisten aún con harta y dolo- 
rosa frecuencia el homicidio y el asesinato, en cambio en las 
esferas más adelantados estas formas criminales van siendo 
sustituidas por la difamación y el escándalo, á modo de ver
daderos traumatismos morales, en los que las malas pasiones 
hieren, con mayor quebranto, en lo más íntimo y apreciado.

Esto sentado, no considera necesario el Ministro que sus
cribe dedicar extenso preámbulo ni numerosos argumentos 
para demostrar la necesidad social á que pone inmediato re
medio el proyecto de ley que tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Cortes. Su sola lectura llevará al ánimo 
de todos, con mayor clarividencia, lo urgente que era ya 
atender con solicitud extrema á modificarla legislación vi
gente en lo relativo á poner coto á la injuria y la calumnia, 
procurando facilitar y robustecer los medios de defensa de 
que pueden disponer los ciudadanos españoles que, con noto
ria injusticia, sufren ó pueden sufrir sus desastrosos efectoB.

La asombrosa facilidad con que en los tiempos actuales 
se dispon* al antojo, si no ya al provecho, de la honra y» el 
honor ajeno, administrándolos con deliberado intento; la sen
cillez y naturalidad con que se propaga y transmite cuanta 
afecta á la vida íntima individual, no ya confiando á la plu
ma y á la palabra hechos ciertos, pero que la familia y la j 
persona estiman deben permanecer secretos, sino creando to
dos los inciertos que el deseo de venganza ó el ánimo de vili
pendio sugieren.

El evidente afán que desgraciadamente predomina de fear- - 
mar densas nubes que envolviéndolos oscurezcan los más a» 
nos principios de moralidad y rectitud al amparo de las'tf a- 
bas que á la rehabilitación ponen nuestras leyes actuales en 
lo que al procedimiento se refiere, y la impunidad que re pre
senta el castigo con que al culpable se conmina en nu estro 
Código vigente, son los motivos principales que han ind .neldo 
á acometer con decidido empeño esta reforma, para quf >, man
teniéndose fielmente la libertad de la pluma y del decir en 
toda su extensión y términos, existan dentro de nuestras 
leyes, cual las necesidades de los tiempos reclamar los me
dios adecuados para reprimir con seguridades d e éxito los 
ataques calumniosos ala honra y honor, permitiendo a la  

| vez y facilitando, incluso con el procedimiento de oficio, la 
| persecución y castigo de los hechos que, envolviendo despres- 
i tieio personal para aquél á quien se imputan ó solamente se

refieren, constituyan delito, ante el que la sociedad no debe 
permanecer jamás extraña ó indiferente.

Esta reforma y otras de reconocida transcendencia, aun
que no tan urgentes como ella, se plantean y desarrollan en 
el proyecto de Código penal que en plazo brevísimo se some
terá á la deliberación de las Cortes; mas entendiendo razona
ble y justo que la discusión del Código punitivo de un país 
ha de ser minuciosa y extensa, se han segregado los princi
pios que informan este proyecto de la reforma general, pre
sentándolo como una ley con vida por ahora separada, en la 
seguridad de que al hacerlo así estimarán propios y extraños 
que no procede el Ministro que suscribe guiado por los móvi
les estrechos de partido ni por dar satisfacción á vanidades 
personales, que no alienta sino con el ánimo firme y el deseo 
evidente de dictar preceptos y establecer reglas que permitan 
vindicar ante la opinión pública los sentimientos que más 
debe estimar el hombre, que constituyen su galardón y orgu
llo, cuando sufren injustificados ataques, sea cual sea el ni
vel que los aliente.

No se detendrá el Ministro que suscribe á razonar las prin
cipales innovaciones que el proyecto lleva al vigente Código 
penal. Son de aquellas que quedan justificadas apenas se 
anuncian.

Amplíase el concepto de la calumnia, extendiéndole á la 
falsa imputación de hechos que darían lugar á procedimien
tos disciplinarios ó gubernativos para corregir á su autor; 
créase el delito de insulto, como forma la más leve de los 
atentados contra el honor; establécese, á más de la pena per
sonal y de la satisfacción honoraria dada al ofendida con la 
publicación de la sentencia condenatoria del reo, una san
ción más, un pago de cantidad á la víctima, en concepto de 
indemnización; créase, en fin, el delito de amenaza de escán
dalo mediante la prensa ó el escrito^ y agrávase en todo caso 
la represión cuando por cualquier medio el delito» consigue 
la publicidad, que es su efecto más deseado.

Sostiénese el principio de admitir la prueba al acusado de 
calumnia, sentando asimismo el principio razonable y justo 
de que se proceda inmediatamente y de oficio contera el su
puesto calumniado, si se demostrase la certeza del hecho ori
gen de las actuaciones. Admítese, en fin,, que la. acción de ca
lumnia, injuria, insulto ó amenaza temga en el procedimien
to su desarrollo, previa denuncia del ofendida» debiendo des^- 
pués ser sostenida y amparada por el Fiscal de S. M.; posre 
sin olvidar jamás que semejantes delitos se borran y desapa
recen con el perdón del agraviado, único dueño y árbitro 
para medir si su honor y honra hollados necesitan pública, 
reparación y desagravio.

Esteas son las líneas generales del proyecto que se someta 
á la d eliberaeión de las Cortes. Atendiendo en él á las, nace**, 
sidad.es de nuestros tiempos, pero guardando el máa ascrifc* 
pulcro respeto á las libertades individuales en lo qua atañtPy 
coricierne á la expresión del pensamiento, se dota A nueaS? ra 
le gislación de medios más seguros y más eficaces para *quc 
«en ella encuentren los ciudadanos los medios adecuados jiara 
vindicar su honor públicamente ofendido, y de reprimí* r los 
desmanes que con dplorosa frecuencia se cometen de pe’ labra 
y por escrito, y no ciertamente por la prensa seria de Espa
ña, cuya tendencia es noble y justa, sin que sea dabl e con
fundirla con sus degeneraciones vergonzosas ó forma*s para
sitarias* que encubren con la apariencia del periód ico ó del 
libro, siempre respetables, instintos depravadas y 'tendencias 
á la difamación y al escándalo.
- Atendiendo i  las razones expuestas, el Ministro que sus** 
cribe somete á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

REFORMANDO VARIOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL

Artículo I .G Es calumnia la falsa imputación de un hecho 
determinado que, de ser^cierto, daría lugar á procedimientos
de oficio judiciales, disciplinarios ó gubernativos, para casti
gar ó corregir á su autor.

Es injuria toda expresión proferida ó acción ejecutada con 
ánimo de ofender el honor ó menoscabar la reputación y fama
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de otra persona ó de exponerla t i  odio ó al desprecio pú
blico.

Es insulto toda expresión proferida 6 acción ejecutada con 
intento de producir molestia é mortificación ó que revelo me
nosprecio á otra persona»

Art. 2,° La calumnia será grave: *
1,° Cuando se haga la imputación verbalmente á presen- | 

cía del ofendido y  á la vez de otra persona, ó'en reunión pü- f 
Mica» ó ante concurso numeroso* ¡

2,° Cuando sí propague por escrito ó di cualquiera ma- f  
lora se la dé publicidad. "  ̂ i

3.® Cuando se impute un hecho que en el concepto públi- | 
co deprima considerablemente el honor y la fama del impu- j
tado. ( , i

Art, 3»° Sai considerará la calumnia menos grave en todos 
los demás casos no enumerados en el articulo' precedente»

Art» 4.° La calumnia grave será castigada con la pena de 
arresto mayor' en su grado máximo é prisión correccional en 
el medio y "inulta de 500 á 5,000 pesetas, Del pago de la mul
ta. y de todas las costas, incluso las que. ocasionen la publi
cación di la sentencia, serán subsidiariamente responsables 
el editor, el impresor ó la Empresa que' hubieran facilitado 
«1 medio de propagación* i  juicio del Tribunal sentenciador.

Art. 5;° La calumnia menos grave ¡será castigada con 
«resto  mayor en sus grados mínimo y medio y multa de 250'
§ 2,500' pesetas.

Art. 6.° El reo de calumnia, y en su caso el responsable 
Subsidiario, serán condenados i  pagar a l . ofendido una can
tidad que no excederá del limite máximo de la multa, corres
pondiente, sin perjuicio de la indemnización que á su favor 
¡se declare si acreditare especial daño»

Art. 7.° El acusado de calumnia quedará exento de toda 
‘pena probando la verdad" del hecho imputado, sí éste consti
tuye delito de los qucsólo pueden perseguirse de oficio.

Decís  rada la verdad di Ja imputación» la Autoridad co
rrespondiente procederá contra el imputado.

La sentencia en que se declara la calumnia se publicará 
en los periódicos oficiales sí el calumniador lo pidiere* y ade
más, en igual caso, en tres no oficiales que designe entre los 
que se publican en la localidad y en tres ediciones que seña
le del periódico ó' periódicos que la hubieran propagado, con 
derecho á elegir en ellos el sitio de la publicación.

Art. 8.° Son injurias graves:
1,a La imputación de hechos que no dan. lugar á procedi

mientos de oficio, peto cuya verdad pudiera dar motivo á, su 
persecución.

2.a La de vicios ó faltas de "moralidad que en i l  concepto 
público y por su ocasión y circunstancias, por e i estado, dig
nidad y condiciones da! agraviado ó de i ofensor* sean tenidos 
por afrentosos, ó- puedan perjudicarse considerablemente la 
iu n a , crédito 'ó intereses del' agraviado*

:3.a' Las 'hechas por escrito con, publicidad.
4 .a Las hsehas verbalmente á presencia de personas que 

deban ó' guarden consideración al ofendido.
; 5 a Las revelaciones públicas innecesarias de hechos pri- 

'vados del ofendido, ó de personas dé su, familia., viva ó muer- 
'ta, cuyo objeto directo Ó indirecto sea el "de deprimir la'fami
lia  ó' la consideración'del agraviad®.

Art. i.® Se reputan menos graves las demás' injurias que 
no sean leves.

Art. 10. Las injurias graves serán Castigadas con la pena 
de arresto mayor y  la de destierro en su grado medio y  muí
"ta de 250 i  2.500 pesetas.,

A rt 11. Las injurias menos graves se castigarán con 
arresto mayor m  su grado mínimo y medio y multa de 125 a 
-1.250 pesetas.

A los condenados por delito de injurias, será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 4*° y 6.°» y á las sentencias que lo 

«declaren» lo establecido en la última parte del 7.® déla pre-
- sente ley.

Art. 12. Las injurias leves serán castigadas como faltas* 
«con una multa de 5 á 25 pesetas y reprensión.

Art. 13. Los Insultos se castigarán según sú-gravedad 
-como delitos» con multa de 125 á 1.250 pesetas, ó como faltas, 
«con la señalada en el articulo anterior.

Art, 14. Al acusado de injuria ó de insulto no se admitirá 
prueba sobre la verdad de las imputaciones sino cuando éstas 
fueren dirigidas contra la Autoridad ó funcionarios públicos 

.. sobre hechos concernientes al ejercicio de. su cargo actual ó 
anterior, ó cuando versaren sobre asuntos graves de interés 
público1.

En este caso sera absuelto ei «acusado si probare la verdad 
de las imputaciones, y  se procederá, respecto al imputado, á 

. do que corresponda*
- Art* 15. Se comete el delito de-calumnia ~ñjuna ó insul

to» no' sólo manifiestamente* sino por mediu de alegoría, ca
ricatura» emblema ó alusiones.

Art. 16. La calumnia y la injuria &e reputarán por escrito 
cuando- se propaguen por papeles 'manuscritos, comunicados 
á más de diez personas, y con publicidad cuando lo sean por 
Impresos, litografiados ó grabados, por ” carteles 6 pasquines 
jijadas en sitios públicos.

Art. 17. Cuando la calumnia ó la injuria fueren encubier
tas" ó equívocas, podrá exigirse explicación satisfactoria. Sí 
ésta se diere, el querellante tendrá derecho á dar publicidad á 
la explicación. En otro caso, el acusado será castigado como 
si la injuria ó la calumnia fueren manifiestas.

Los directores ó editores de periódicos en que se hubie
ren propagado las calumnias ó injurias harán la ihserción 
de que hablan los artículos 7.° y 10 dentro del termino que 
señale el Tribunal» si lo pretendiera el ofendido. Si no lo hi

cieren, se procederá centra ellos por desobediencia á la Auto
ridad*,

Art* 18. La acción de ealumna» injuria ó Insulto podrá 
ejercitarse por la persona ofendida ó por .su representante le
gal* y en caso de fallecimiento anterior ó posterior del ofen
dido* los ascendientes, descendientes» cónyuge y hermanos 
del agraviado» aunque la ofensa no transcendiese á ellos.

Guando sean, varios los quiñis- ejecuten habrán de some
terse en el proceso á una sola dirección.

A rt  19. Procederá bu freído do calumnia» iijuria  ó insul
to ante la jurisdicción enrulo la ofensa se haya
causado por medio do publk&eíoriah en país extranjero.

Art. 20. Nadie podrá deducir acción de calumnia ó inju
ria ó insulto causados en juicio ó en actos de Corporaciones 
oficiales sin previa' licencia del Juez, Tribunal» Corporación. 
ó Autoridad ante los que se profirieren ó ejecutaren.

Nadie será penado por calumnia, injuria ó Insulto sino en 
virtud do denuncia de quien tuviere derecho á deducirla, sal
vo cuando la ofensa se dirija contra Autoridad o funcionario 
público actual ó que lo haya sido* por actos relacionados con 
sus funciones ó contra Corporaciones ó clases oficiales del 
Estado, y lo dispuesto en el cap. 5.° del fcít. 3.° del libro 2.° 
del Código penal. Las cahurmias, Injurias, ó insultos recípro
cos entre denunciante y denunciado se juzgarán en un solo 
proceso» en el que podrá declararse exento áe pena el provo
cador'.

No incuíre en responsabilidad por estos delitos el provo
cado por violencia personal.

„ E l culpable de injuria» calumnia ó insulto contra particu
lares quedará relevado de -las panas principales impuestas, 
mediando perdón por la parte ofendida.

Las sentencias condenatorias no se llevarán á ejecución 
en cuanto á las penas principales sino se solicitare y acor
dare asi á instancia del denunciante ó m  su derecho habiente 
durante el tiempo de seis meses.

Las ofensas dirigidas á Soberanos y Príncipes ó Jefes del 
Estado de Naciones amigas» i  los Agentes diplomáticos ó con
sulares de las mismas y á los extranjeras que en España ten
gan carácter público» se perseguirán á instancia del Ministe
rio fiscal cuando para ello sea excitad© por el Gobierno.

Las ofensas dirigidas á Corporaciones oficiales no pueden 
ser perseguidas sin autorización de éstas.

Art. 21. Ei que amenazare á otro con causar al mismo 
ó a su familia en sus personas» honra ó propiedad, un mal 
que constituya delito, ó le conmine con ejercicio de acciones 
judiciales, con publicar escritos y estampas difamatorias, 
con revelar secretos ó ejecutar acto que pueda producir des
honor ó afectar á su reputación ó á su cónyuge, ascendientes, 
ó descendientes, será castigado:

1.° Con la pena de prisión correccional y multa de 250 
á 2.500 pesetas si la amenaza se hubiese hecho exigiendo ma
nifiesta ó encubiertamente cantidad ó imponiendo cualquie
ra condición, aunque sea lícita.

Si el culpable hubiera conseguido total ó parcialmente su 
propósito, se impondrá la pena en su grado máximo.

2.° Con la de arresto m ajor y multa de 125 á 1.250 pese
tas en los demás casos que no estén penados especialmente.

Art. 22. Las amenazas no comprendidas en el artículo 
anterior serán castigadas con la p&na da arresto mayor.

Art. 23. En la misma pena incurrirá el particular que 
revelare-secretos oficiales ó diere publicidad sin autorización 
á ñápeles ó documentos que no deban ser publicados sin 
ella.

Art. 24. Incurrirán en la pena de 25 á 125 pesetas de 
multa:

1.° El Director de un periódico en el cual se hubieran 
anunciado hechos falsos* si se negare á insertar gratis, den
tro del término de tres días, la contestación quede dirija la 
persona ofendida ó cualquiera otra autorizada para ello, 
rectificándolos ó explicándolos, con tal que la rectificación 
no excediese en extensión del doble del stialto ó noticia 
falsa.

En caso de ausencia ó muerte del ofendido, tendrán igual 
derecho sus hijos» padres» hermanos y herederos.

2.° Los que por medio de la imprenta, litografía ú otro 
medio de publicación divulgaren maliciosamente hechos-re
lativos á la vida privada que, sin ser injuriosos» puedan pro
ducir perjuicios ó graves disgustos en la familia á que se re
fieran,

3.° Los que por los mismos medios publicaren maliciosa* 
mente noticia falsa de la que pueda resultar algún peligro 
para el orden público ó daño á los interesados ó créditos del 
Estado.

4.° Los que en igual forma, sin cometer delito, provoca
ren á la desobediencia de las leyes y de las Autoridades cons
tituidas» hicieren la apología de acciones calificadas por la 
ley de delito, si ofendieren á la moral de las buenas costum
bres ó á la decencia pública.

5.® Los que publicaren maliciosamente disposiciones, 
acuerdos autos1 ó sentencias ú otros documentos oficiales sin 
la debida autorización, cuando sea necesaria, y en los que no 
lo sea, antes de la publicidad en los periódicos oficiales.

Ei director de empresas de publicidad ó de periódico 
que* después dé formularse áhte Autoridad competente la de
nuncia de un hecho y de haber hecho pública una acusación 
contra la Autoridad, Corporación ó funcionarios públicos, se 
proponga producir y ocasione escándalo con la insistencia 
dé! Agravio* sin aguardar resolución de! Tribunal competen
te que entienda en la denuncia.

Art. 25. Serán castigados con la pena dé arresto mayor 
en su grado máximo á prisión correccional en su grado me
dio y multa' de 506 i  5,006 pesetas los que, de palabra ó por

escrito» no respeten la inviolabilidad del Rey ó del Regento 
del Reino, discutiendo y censurando sus actos, y los q ue de 
cualquier modo falten á la consideración social y a- espeto 
debido á la persona del Regente del Reino, Padre, ladre» 
Consorte actual ó Viuda del Rey, y Príncipes de A s i . s.

Art. 26. Quedan derogados y sustituidos por los d L  pre
sente ley los artículos 467, 468, 469, 470, 471, 472, 4 ‘H. 474» 
475, 476, 477, 478, 479, 480, 481, 482, 507, 508 y 584 dk Códi
go penal.

La presente ley regirá desde la fecha de su prom» ?&dón 
hasta tanto que no se modifique el Código penal víg- '.e.

Madrid 19 de Octubre de 1902.=EI Ministro de L : dz y 
Justicia, Ju a n  Mo n till a  y  A d á n .

R E A L  D E C R E T O

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Eduardo de Coste de Vlldósola Jacquet y de Labayea 
por los importantes servicios prestados como Presiden
te de la Junta de Obras del puerto de Bilbao;

De acuerdo con ei parecer de Mi Consejo de Mi
nistros»

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de Marqués de L&miaco, para sí» sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

l u á n  H o n t i l l a  y A d á n .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL  DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de la Gobernación, de acuerdo con la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se concede á D. José Dimingo de Di

mingo, súbdito italiano, la nacionalidad española, con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que ei interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
Sí Ministro de la Gobernación, 

ie g lg m n n d o  l l o r e l .

M IN ISTER IO  D E IN S TR U C C IO N  PU B LIC A
Y B E L L A S  ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Instruc

ción pública el expediente incoado por el Catedrático 
numerario de Química general de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza D. Simón Vila Ven- 
drell, en solicitud de que se le considere como de opo
sición directa á la asignatura que hoy desempeña, no 
obstante haber ingresado por oposición en el Profeso
rado en asignatura distinta, dicho alto Cuerpo emitó, 
en 23 de los corrientes, el siguiente dictamen:

«El Sr. Vila Vendrell, Catedrático de Química ge- 
neral en la Universidad de Zaragoza y Decano de su 
Facultad de Ciencias, solicita que para los efectos le
gales se le considere como de oposición directa á la 
asignatura que hoy desempeña, no obstante su ingreso 
en el Profesorado por oposición efectuada en Madrid 
á la cátedra de Química inorgánica de la Universidad 
de la Habana.

Funda su petición en la Real orden de 28 de Julio 
último, en la que se dispone que «los Catedráticos de 
Universidad por concurso, procedentes de la segunda 
enseñanza, sean considerados como de oposición direc
ta á las cátedras en que respectivamente ingresaron 
en la enseñanza universitaria, siempre que hubiesen 
obtenido cátedra por oposición directa en la segunda 
enseñanza». Realmente la situación del Sr. Vila Ven
drell es muy anómala, y no por culpa suya. Según el 
artículo 4.° del Real decreto de 14 de Febrero de 1902, 
ocupan el primer lugar en el orden de preferencia para 
las traslaciones los Catedráticos de oposición directa á 
la vacante, que se hallen desempeñando igual asigna
tura. El Sr. Vila hizo oposición en Madrid á la cátedra 
de Quimica inorgánica de la Universidad de la Haba
na, y á su regreso á la Península, después de haber
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sido d^iarado excedente, fué nombrado por disposi
ción •nmisterm! Catedrático de Química general en la 
Penknjula, exponiéndose si dejaba de tomar posesión h 
ser o ,;;arado del escalafón.

Jv-iiíta. por la fuerza de Ies circunstancias, que el 
Sr. V.úa, seg ú n  el referido decreto, nunca podrá ocu
par e l  prim er lu g a r  p a ra  la  traslación.

De Química inorgánica es Catedrático por oposición 
directa, pero no la  desempeña actualmente, y de la  de 
Química general que tiene hoy á su cargo por razón 
de excedencia forzosa, no es Catedrático por oposición 
directa.

Bt: astas condiciones, cree la Sección que, por equi
dad, debe concederse al Sr. Yila, en armonía con lo 

' que be concedió á los Ci%tedráticos de Universidad por 
concurso procedente de la segunda enseñanza, que se 
considere, para los efectos de la tratación, como de 
oposición directa á i a cátedra en que* fué colocado al 
reanudar sus servicios en la Península, ¿ingresar en el 
escalafón de los Catedráticos de sus Universidades. Pero 
al proponer que el Sr. Yila sea declarado, por las razo
nes a: tes dichas, Catedrático de oposición directa á 
Química general, para evitar ventajas excepcionales 
que h gdü día pudieran resultar de las mudanzas le
gislar < as, deben anularse tolos los derechos que le co
rro ñp ¡U&n como Catedrático da oposición directa ¿ • 
Quírn.. a inorgánica.»

Y cabiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) ,
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como ;
en el mismo se propone. i

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1902.

O. DE ROMANONES *
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha  tenido á bien 
nombrar á D. Pablo José Riera Profesor numerario, en : 
virtud de concurso, de la cátedra de Inglés de la Es- ¡ 
cuela superior de Industrias de Villanueva y Geltrú, j 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas \ 
que la ley concede. j

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento j 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 j 
de Octubre de 1902. j

O. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Pablo José Riera. ¡
Profesor auxiliar de Letuga alemana m  el Instituto de ¡ 

Barcelona, por orden da la Dirección general de Instrucción j 
pública de fecha 1.° de Julio de 1897. !

Catedrático numerario, por oposición, de dicha asignatu- \ 
ra en el Instituto de Cádiz por Real orden de 18 de Enero j 
de 1900. |

Profesor numerario, en virtud de concurao, de la clase de ] 
Alemán de la Escuela superior de Industrias de Vigo por 
Real orden de 10 drOctubre de 1902.

Es Licenciado en Derecho y Profesor mercantil graduado. 
Intérprete jurado de idiomas por Real orden de 23 de Di

ciembre de 1899, expedida por @1 Ministerio de Estado.* i 
En el año de 1901 fué Secretario del Instituto de Cádiz, de 

cuyo cargo cesó por renuncia voluntaria* i

Nombrado-nuevamente para el misino cargo á fines de di- ¡ 
cho año de 1901.

Mientras desempeñé el cargo de Profesor auxiliar en el 
Instituto de Barcelona, explicó durante dos cursos completos 
la asignatura de Alemán.

.Vocal de un Tribunal de- oposiciones- á la cátedra de Ale
mán, vacante-en la Escuela de Comercio de Gijón por Real 
orden-de 21 de Enero de 1901.

Ha publicado varias traducciones del"francés y alemán.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
SISTEMA DE GRACIA Y JUSTICIA 

Subsecretaría.
En el Juzgado 'de primera instancia de Alberique se halla 

vacante., por.p'emoción da D, Vicente Mir&gall, una plaza 
de Escribano da actuaciones, - que debe proveerse interina
mente con arreglo á lo dispuesto en loS artículos 4.° y 5¿Q 
del. Real deeréto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
traslación ‘entre ios Escríbanos de igual-categoría, de confor
midad con lo-pre-fÁ-nido en el art. 9v° del-Real decreto de 20 da j 
Mayo de 1891. , . ]

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán fus instancias do- | 
cementadas. ai Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden- | 
te de k 5 Audiencia de Valencia, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G aceta .

Madrid 3 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, Luis 
Silvela.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  N A V E G A N T E S .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 145. -  22 DE OCTUBRE DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stados Unidos.

V irginia.—Rio Rappahaimoek.—Valizas luminosas
@n los bajos d© la punta Splnhousa y de la punta CSrab.

(.Notice ío Marine?*, núm. 119. Light Eouse. Bcard 
Washington, 1902.)

Núm. 740, 1902.—Las luces siguientes se encenderán 
hacia el día 15 de Octubre sobre construcciones que acaban 
da terminarse á la entrada de la caleta C&rters, en la orilla 
N. del río R&pDah&nnoek.

Valúa lum inosa de Spinhouse Point Shoal: Esta valiza es 
una construcción de viguetas horizontales, negra, establecida 
sobre 4 pilotes, en 2,1 metros de agua fuera de la punta Spin- 
housc y al lado V/. de la entrada de la caleta Carters (costa 
N. del río Rappahannoek). Una luz fija  blanca, elevada 4,8 
metros sobre el nivel medio de la bajamar, lucirá en esta va- 
liza.

Situación aproximada: 37° 38' 55" N. por 70° 14' 26" W. *
Valiza luminosa de Cráb Point Shoah Esta valiza es una 

construcción de viguetas horizontales, roja, establecida so
bre 9 pilotes en 1,2 metros de agua fuera de la punta Crab y 
al lado E. de la entrada de la caleta Carters (lado N. del río 
Rappahannoek), j

Una luz fija  roja, elevada 4,8 metros sobre la bajamar me
dia, lucirá sobre esta valiza.

Situación aproximada: 37° 39' 10" N. por 70° 14' 5" W .
—----------  I;

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 204. i
Carta* núm. 586 de la sección IX.

M aryland,—Río Potom&c. j
Cada! de los bajos K ettle Bottom.—Posición rectificada 

de boyas. j

(Notice de Mariners, núm  38/1.359. Washington, 1902.)
Núm. 747 , 1902.—Las boyas que marcan el canal que 

corta los bajos Kettle Bottom, comprendido entre el rio Wi- 
comico (estado d§ Maryland) y la punta Bluff (estado de V ir
ginia) se encuentra en las posiciones siguientes:

1.° La boya de campana pintada á bandas verticales ne
gras y  llancas, llamada Kettle Bottom Shoals Lower Bell buoy, 
está fondeada al E. y cerca de la boya llamada First Mip 
Channd buoy en las demoras siguientes: el faro de Cob Point 
Bar, á 1 4/4 de milla al N. 23° E.; la punta Swan, al N. 46° 
W . próximamente. 5

2.° La boya plana pintada á bandas verticales negras y 
blancas, llamada First Mid Channd buoy, está fondeada en las

demoras siguientes: el faro de Cob Point Bar, á í  */4 de milla 
al N. 24° E .; la punta Swan, al N. 46° W,

3.° Una boya de asta pintada á bandas verticales negras y 
blancas. llamada Second Mid Channd buoy, está fondeada en 
las demoras siguientes: @1 faro de Gob Point Bar, á 1 7/ 10 de 
milla al N. 68° E .; la punta Swan, al N. 40° W.

4.° La boya de asta pintada á bandas verticales negras y 
blancas, llamada Third Mid C/iannd buoy, está fondeada en las 
demoras siguientes: ei faro de Cob Point Bar, á 2 s/4 millas 
al N. 89° E .; la punta Swan, al N. 23° W,

5.° La boya de asta pintada á bandas verticales negras y 
blancas, llamada Fourth Mid Channd buoy, está fondeada en 
las demoras siguientes: el faro de Cob Point Bar, á 3 6/i0 4e 
milla y al S. 86° E .; la punta Swan, al N. 23° W.

6.° La boya de asía pintada á bandas verticales negras y 
blancas, llamada Filtch Mid Channd bu'oy, §s t i  fondeada en las 
demoras siguientes: el faro Cob Point Bar, á 4 a/ 2 millas al S. 
82° E.; la punta Swan, al N. 7o W.

7.° La boya de asta pintada á bandas verticales negras y 
blancas, llamada Siseth Mid Channd buoy, está fondeada én las 
demoras siguientes: el faro de Cob Point Bar, á próxima
mente 5 millas al S. 79° E.; la punta Swan al N. T  E.

8.° La boya de asta pintada á bandas verticales ®egraé y 
blancas, llamada Seventh Mid Channd buoy, está fondeada en 
las demoras siguientes: el faro de Lower Cedar Point á 5 mi
llas al N. 32° W.; la punta Swan a] N. 35° E.

9.° La boya de asta pintada á bandas verticales negras y 
llanas, llamada Eignh Mid Channd buoy, está fondeada en las 
demoras siguientes: el faro de Lower Cedar Point á 4 6/ í0 de 
milla al N. 27° W .; la punta Swan al N. 47° E.

10. La boya de asta pintada á bandas verticales negras y 
llancas, llamada Ninth Mid Channd buoy, está fondeada en 
las demoras siguientes: el faro de LoAver Cedar Point á 4 4/ 10 
de milla al N. 25° W.; la punta Swan al N. 59° E.

11. La boya de campana pintada á bandas verticales ne
gras y llancas, llamada Kettle Bottom Shoals Wpper buoy, está 
fondeada en las demoras siguientes: el faro de Lower Cedar 
Point á 3 V4 de milla al N. 21° W.; la punta Swan al N. 
71° E.

, Carta núm. 586 de la sección IX.
El Director de Hidrografía, E st e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  pública.
Sección de los A suntos de U ltram ar.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago representati
va de una imposición voluntaria de 1.600 pesos, constituida 
en la Caja de Depósitos de Manila en 15 de Julio de 1897 por 
D. Ramón Laurido Suelras, se hace público, por medio del 
presente anuncio, que se tendrá por nula y de ningún valor 
ni efecto la carta de pago de referencia, si transcurrido el 
plazo de dos meses, desde la fecha de esta inserción en la Ga
c e ta  de Madrid, no se hubiese presentado reclamación al
guna.

Madrid 31 de Octubre de 1902.= El Director general, Mi
guel Monares. X—2312

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Jefatura de Obras públicas de la provincia de Gerona.

Relación de los peones camineros nombrados por la Jefatura de dicha provincia d propuesta del Ministerio de la 
Guerra en 22 de Octubre de 1902, para ios cargos que d continuación se expresan, cuyos nombramientos se re
miten á la Capitanía general de Cataluña con fecha 23 de Octubre de 1902.

N O M B R E S CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

L u ís  Terriza M olina........................ ............................................ Peón caminero............ .......................... 2 diarias.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Otero Freire......................................................... . Idem ........................................................
Gabriel Sena S^-rra ........................................ .... ........................................... Idem .................................................... ..
Rafael Amsr Oliver........... ........................................... ..................... . Idem ................ ......................................
José Ramón Pl&nelles ................................................................. • • • • • . . . . Idem.................. .............. .....................

13.° tercio de la Guardia civil.
El día 6 de Diciembre próximo venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de los báúies que, por el tiempo de cuatro años, 
puedan necesitar las Comandancias de Vizcaya, Guipúzcoa, 
Alava y Navarra, que componen el 13.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Vitoria 29 de Octubre de 1902.=E1 Coronel, Subinspector, 
Rafael Díaz A. de Saavedra. 153—S

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 P r e s i d e n c i a .
 Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

|  amortización de las clases de Deuda municipal expresadas á

continuación, podrán presentarse en la Tesorería de Villa lo& 
días que se señalan, de nueve á once de la mañana, para ha
cer efectivo el importe de dichas carpetas.

Día 11.
Empréstito de 1861.

Carpetas números 26 á 37, amortizadas en el sorteo de 18 
de Junio del902.

Expropiaciones en el interior.
Carpeta núm. 1, amortizada en el sorteo de 15 de Septiem

bre de 1902.
Empréstito de 1868.

Carpeta núm. 30, amortizada con premio en el sorteo de 1.° 
de Julio de 1901.

Carpeta núm . 21, amortizada con premio en el sorteo de 
Enero de 1902.

Día 12.
; Obligaciones municipales por Resultas.
I Carpetas números 215 á 246, vencimiento de 1.° de Oetu- 
i bre de 1902. Cupón 17,

Madrid 3 de Noviembre de 1902„íssRl Alcalde Presidente, 
1 Alberto Aguilera,



414 4 Noviembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 308
N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a

C lasificación  de 1a  d e fu n c ió n ., ocurrida  en  M adrid  e l din l o  de O ctubre de 1 9 0 2 , p o r  causa ,ed a d 3 e s , s ex os , d is tr ito s  y  b a rr io s

*?
ID A B  T  BEXQ DX'LQB FALLIOIDtg

m a m u t ?  b ií io s  ?.-A£xro;:Bos
n o n r r e BASJUQ

1
;•
•

I IF IR M S B A l 

f  A 1 SS A M I  f i L I l  i  I I I I IF T O
6»5
■ i• n « A.

i
5íc

rkai
5»

i
<tiii¡

9me****;
i

tí
R*m ?•£ ® o
Z ^

tig*® ̂tSfc:f- o
« SSi

a
|S
> Í3 
* &

1 1
m38 **»

TOTAL

«AU.S, KtwOSSü t  m w » r : mi-* 9* ii es * «PV
«Je,

©t •

i Itemeaelatera lnteraseiOMu ebrevtaU* Y. M. Y. H. Y.
ífrJñKKSn-*
H< Y. H. V. K* Y, SL Y.

SSSSSKR
E< Y. i

Don Martin, 18, principal.. . . . » .  * .. *. • *. 
Leganitos, 31, principal.............................

P a la c io . . . . . . . .
Idem. .«»•»»••*«

Arguelles..............
Leganitos......... . .
Platerías» ».»*.***

1
1

Falta de desarrollo * * .* * » , . . ..............
Sarampión*»*,»*..***•****••*►* ****•• 
Dilatación del estómago . *..................

1
V

a
a

a
1

a
t

a
a

a
a

a
a

a
a

a a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

1
1

a
a

1 a a a a a a a a í a a a a a 1 a
Universidad»...
Idem »................

Pozan.* * * *»* * *. * * 1 Broncopneumonía . » . . * . ..................* • > a a a a a a a 1 a a % a a 1 a
Pizarro»»»*••»**• 1 Arterieesclerosis».. • *.......... . a a a a a a a a % a a 1 a a a 1

Idem . o o» .* o e * % Pozas*••»•*** * * * * 1 Tuberculosis laríngea»........ ................. a a a a a a a a l a a a a a 1 a
Abada,' 15, cuarto.. . . . . . ,  •.. •, •. ♦ .. . .* , Centro.............. Abada................• * 1i Bronquitis............~.................................. 1 a a ai a a a a a a a a a a 1 aiAduana, 29, ba jo .. . . . . .  •.„•. • *•. • ..» . *.
l f im#yyi aw Tt ixm hlh iw SJL

Hospicio».»»»»* 
Idem *» *••»•**»

Montera^
Desengaño »*,»** *

i
1 Sífilis................ ......................................

a
1

a
a

a
p a

■ a
a

a
a

a a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
1

I
a

A lm sierro 3 í A nil/ilt „. : Idem »............... Chamberí.............. 1 Caquexia cancerosa........................... a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Idem **••**■»*«1 Idem • * * * * •»* * * *. 1 Ataque de eclampsia. ............................ 1 a a a a a » p a a a a a a 1 a

A fwi dfl SiÉiFitíSi. WfcTÍít Til flflirirnrfa - Idem.» »•*•*•»*• Colmillo* *•••••.» 1 Cáncer del riñón .................................... a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
TRnTP'fii 93 TfiW'fiT'iiri . . . . . . Idem.................. Barco,»». ........... i Carcinoma del h ígado...................... a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
P'rmPiP’ iíIí» f .p'Afii 5 Idem..* . Chamberí * * * *. *. * 1 Enfisema pulmonar.......................... a a a a a a a a a 1 a a a a i 1

fio San Jp'p/Swiwift S-O oitii'Tlfc'A Congreso».» . .» . Carrera *». * *. • *«* 1 Hidrocéfalo crónico............................... a a 1 a a a a a a a a % a a 1 a
Prado 2CI. sair lindo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem». . . . . . . . . . Lo bo1 * *, #»* * * *»**«> 1 Pneumonía y congestión.................. .. a a a a a a a a a % a 1 a a a 1
pAcfiA rlpi A itnehft 1 ñ tiiiffcFfriiFÍit . ..  ̂^ Idem» » . . . . . . . . Retiro».............. 1 Aneurisma de la aorta................. .. a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
fllLYl P'Plif'iQ!. 1 hlk.in .. » * Idem. . . . . . . . . . Gobernador. * * * * • 1 Meningitis aguda ................... .. a a a a a 1 a a a a a a a & a 1
Titnm R 'nTivutiTiftl *. ». Idem • * .. .* » .»  * Idem * *' * *' * * **»**. 1 Insuficiencia niifcral.............................. a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Hospital Clínico (transeúnte)», *..........
Idem Provincial (Bastero, 11, principal)..! 
Idwn (San Ildefonso, 20, principal). . . . . .
Idem (Callejón del Hospital, 2, bajo)........
Idem (Fray Zeferino González, 13, cuarto).
M«rri iflfifn.fl* 10 juiArto}. . . . . . . . . . . . . . .

Hosnltal. . . . . . . Atocha * * .4 * » . . . . 1 Erisipela de la cara.*............................ a a a a a a a a a a I a a a 1 a
Idem **•*••*••• Santa Isabel. • ... I Tuberculosis pulmonar................. a a a a a a a i- 1 a a a a a 1 a
Idem»»* *•**#*»* Idem» 1 Idem .................................... .............. . a a a a a a a 1 a a a a a a a 1
Idem*»* •»* * • * * * Idem.................. ... 1 Nefritis crónica.»*»*•.*.*.*•••••.*. a a a a a a a a 1 a a a a a 1 a
Idem»». •»*«*** * Idem.» . .  * •*•••••• 1 Insuficiencia y estrechez aórtica.»• •. a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Idem.......... ...... Idem.. .» *  ,•«*••• 1 Tuberculosis pulmonar...................... .. a a a a a a 1 a a a a a a a 1 a

ftraqil 19 hain. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Delicias»,.............. * 1 Atrepsía ............................................. .. a a 1 a a a a a a a a a a a 1 a
L&v&mái. fin tfiTCfíFO Idem .. * • • *». • • Ministriles............ 1 Carcinoma del estómago...................... a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
A ñañaro. 88. tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inclusa. •. *. *., Comadre*. ...*•.. 1 Adinamía.................................. ........... 1 a a a a a a a a a a a a a 1 a
General Ricardos, 10 »* • *. «... **.............. Latina*,* •. •. * * * Puente de Toledo* 1 Atrepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a a a 1 a a a a » a a a a a a 1
Sierpe, 5, tercero1»•»•*»»»..........*•*•*. • Idem»... * v. . .  • * Humilladero ***** 1 Nefritis aguda ................ ............. . a 1 a a a a a a a a a > a a 1
Plaza de Ja Cebada* 0, segundo1. . . . . . . . . Idem... . . . .  •«. . Cebada** •*••«•••• 1 Apoplegía serosa.............. . a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Segovia, 59, bajo ••,....*••«• >..««• „. * . •. • Audiencia . . . . . Puente de Segovia 

Concepción. . . . . .
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Madrid 18 de Octubre de 1902. =11 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera,

Ayuntamiento' eonstitueioñal de ¿tlliaina.
D. Juan Miguel Pérez Benítez, Alcalde accidental del Ilus

tre Ajnntamiento constitucional de esta ciudad de Albania.
Hago saber que el A j unta miento de mi presidencia ba 

acordado, en vista de las diligencias1 instruidas á petición 
del mozo del reemplazo de 1901, sorteado con el núm. o, Fran
cisco Castro Esgejo, que existen motivos suficientes para su
poner la ausencia en Ignorado paradero por más de doce’anos 
del padre de dicho mozo, llamado Antonio Castro Márquez,
fue sa expresará; y conforme á lo determinado en el art 69 

el reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reem
plazo, se hace público por el presente, que se remitirá al se
ñor Gobernador civil, á los efectos de dicho artículo, para 
que llegue á conocimiento de las Autoridades y procedan és
tas á hacer pesquisas en averiguación del punto donde dicho 
padre se encuentre.

Albania 8 de Octubre de 1902,.= Juan M. Pérez,
Señas de Antonio Cerero Márquez,

Edad cuarenta y  siete años, estado viudo, oficio del cam
po, estatura regular, color trigueño, barba poblada, boca y 
nariz regulares, hace más de doce años se ausentó de esta 
ciudad, ignorándose su paradero. 5737—M

Alcaldía constitucional tle Guía,
en Gran Canaria.

D. Cayetano Guerra y Galván, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia ha 

acordado, en vista de las diligencias instruidas á petición de 
los respectivos interesados, que existen motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de

diez años de los padres de ios mozos que se expresarán; y en 
su virtud, cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, 
se hace público por el presente, que se remitirá ál Sr. Gober
nador civil de esta provincia á los efectos de dicho artículo* 
para que llegue á conocimiento de las Autoridades y puedan 
éstas hacer pesquisas en averiguación del paradero de aque
llas personas. ..

Ciudad de Guía, en Gran Canaria, I.° de Octubre de 1902. 
Cayetano Guerra.

Melado i d? %@s individuos ausen tes á que se refiere 
el anterior edicto.

Justo Ramos Jorge, padre del mozo del reemplazo de 1902 
Eustasio Ramos Miranda. .

Domingo García y García, padre del mozo del reemplazo 
de 1902 Gregorio García Benítez.

No existe en esta Alcaldía dato alguno respecto á dichas 
ausentes. 5705—M

Alcaldía c onstitucional de Leon.
^ D. Nicasio de Guisa sola, Alcalde constitucional de León.

Hago saber que habiéndose declarado desierta por falta 
de licitad ores la primera subasta anunciada para el día 28 
deí corriente, para la construcción en esta ciudad de Escue
las de niños de ambos sexos y casa habitación para los Pro
fesores, acordó el Exemo* Ayuntamiento anunciar una se
gunda subasta, que tendrá lugar á las once del día 13 del 
próximo mes de Diciembre, en las Casas Consistoriales de 
esta capital, con la- mismas formalidades y bajo el mismo 
tipo y condicknes con que se anunció la primera, y que se 
hallan publicadas en la Gaceta de  Madrid, núm. 268, co

rrespondiente al día 25 de Septiembre último, y en el Boletín, 
oficial de la provincia, núm. 117, del día 29 del mismo mes.

Lo que se hace público por medio del presente, para cono
cimiento de los que deseen tomar parte en dicha subasta. 

León 31 de Octubre de 1902.=Nicasio de Guisasola.
157—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s ;  t e r r i t o r i a l e s .

LAS PALMAS
Por renuncia del que la desempeñaba, ha de proveerse en 

el Juzgado de primera instancia de San Cristóbal de la Lagu
na la plaza de Médico auxiliar de la administración de justi
cia y de la penitenciaría, con arreglo al Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889.

Lo que, por disposición del limo Sr. Presidente, se hace 
público á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del propio Real decreto presenten en 
el Juzgado, dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo
letín oficial de la provincia, sus solicitudes, con los documen
tos legalizados en debida forma.

Las Palmas 14 de Octubre de 1902.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Acosta. J—7024

MADRID
# D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las Au

diencias territorial y provincial de esta Corte.

D E M O G R A F I A



Gaceta de Madrid.—Núm. 308 4 Noviembre 1902 415
Certifico que en el rollo d e Sala de los autos incidentales i seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de la ? Inclusa por Doña Pilar Pérez Oliva con D. Antonio Arteaga ¡ y Fernández y el Abogado del Estado, sobre defensa por po- i bre» se ha dictado por la Sala segunda de lo civil de esta Au- j ¿iencia la providencia que, copiada á la letra, dice así: i«Señores de Sala segunda: M artón.=Arm engoL=Riva.=  Monsalve,=Líbrese orden al Juzgado para que se notifique á Doña Pilar Pérez Oliva la renuncia que de su representación en estos autos hace el Procurador Pintado, y se la requiera á la, vez para que se persone en ellos en término de quinto día; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que 

Jiaya lugar.Madrid 10 de Octubre de 1902.“ Hay una rúbrica.=Ante m í, Licenciado Antonio Martínez del Campo.»Lo relacionado es cierto y concuerda con su original, á que me remito.
Y para que conste y  tenga lugar su inserción en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id , expido la presente, que firmo en Madrid á 24 de Octubre de 1902.=Pedro Quinzaños. 388—P

D. Pedro Qainzaños y Alonso, Oficial de Sala [de las Audiencias territorial y provincial de esta Gorte.Certifico que en el rollo de Sala da los autos incidentales seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa por Doña Pilar Pérez Oliva con D. Antonio Arteaga y Fernández y el Abogado del Estado, sobre defensa por pobre, se ha dictado por la Sala segunda de lo civil de esta Audiencia la providencia que, copiada á la letra, dice así:«Señores de Sala segunda; M artón.=A rm engol.=R iva.=  Monsalve.=López de S a .= A  sus antecedentes, y líbrese orden al Juzgado originario para que se haga saber á los herederos 6 causa habientes de D. Antonio Arteaga la existencia y estado de estos autos, y los requieran para que se personen en los mismos en el término de quinto día; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Y se declara terminada la representación del Procurador Górriz,Madrid 6 de Octubre de 1902.=Hay una rúbrica.—Ante mí, Licenciado Antonio Martínez del Campo.»Lo relacionado es cierto y concuerda á la letra con su original, á que me remito.
Y  para que conste y  tenga lugar su inserción en la Ga c e 

t a  d e  Ma d r id , expido el presents, que firmo en Madrid á 24  de Octubre de 1902.=Pedro Qinzaños. 389—P
ZARAGOZA

D. Marcelo O tal y Ligués, Secretario de gobierno de la Audiencia territorial de Zaragoza.Certifico que el lim o. Sr. Presidente de la misma, por providencia de 23 de los corrientes, y á propuesta de la Junta ca- lificadora de aspirantes á destinos civiles creada en el Ministerio de la Guerra, se ha servido nombrar para la plaza de mozo de estrados de este Tribunal, dotada con el haber anual de 600 pesetas, al sargento licenciado del Ejército Ricardo Vivas Boj.Lo que en cumplimiento de lo mandado se inserta en este periódico oficial á los efectos del art. 7 .° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891.Zaragoza 27 de Octubre de 19G2.=V.° B.0s=El Presidente, Latorre.=Marcelo Ofcal. J—7025
Juzgados de primera instancia.

ALBURQUERQU E
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los húmeros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Antonio Gutiérrez Sarmiento, de oficio jornalero y á Aquilina Ferrer Muñoz, que no tienen ocupación especial y son ambulantes, sin domicilio conocido, si bien manifiesta el Gutiérrez tenerlo en Badajoz, cochera Plaza de Toros, los que no han sido habidos y se ignora su paradero, no presumiéndose el punto donde puedan ser habidos, para que dentro del término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos se instruye por hurto de dos jumentos; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se recomienda al celo de las Autoridades civiles y militares, y agentes de la policía judicial, la busca y captura de los referidos sujetos contra los cuales se ha dictado auto de prisión, y caso de ser habidos los pongan, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esté partido á disposición de este Juzgado; así lo he mandado en el sumario referido.Dada en Alburquerque á 26 de Octubre de 1902.=Ricardo Sanz.=De su orden, Román de Pozo.
Señas.

Antonio Gutiérrez Sarmiento, de veinticuatro años de edad, estatura alta, delgado, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros grandes, nariz y boca regulares, barba poca.Agustina Ferrer Muñoz, de veintisiete años, estatura, regular, mucho cuerpo, pelo rubio, color blanco, ojos azules, mariz y boca regulares. J—6998
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- ifcrucción de este partido, con fecha de hoy, en cumplimiento «lecarta orden de la Superioridad, se cita en forma por medio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma - 
jDRid  y Boletín oficial de la provincia, á D. Francisco López del Rincón y María Milagros Medina Duna, que fueron vecinos de Vallecas, y en la actualidad parecen serlo de Madrid, m bien se ignoran sus domicilios, para que el día 19 del próximo mes de Noviembre, y h orád elas trece en punto, comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia provincial de dicha capital á la celebración del juicio oral de la causa contra los mismos y otros seguida por cohecho; prevenidos que de no comparecer incurrirán en las responsabilidades que la ley determina.Alcalá de Henares 28 de Octubre de 1902.=V.° B.0=E1  Juez de instrucción, Mariano M ijoler.=El actuario, Juan Fernández Ballestero. J—7026

ALCALÁ. LA REAL
D„ Juan Bolívar Torres, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por h  presente requisitoria se encarga á todas las Auto-

idades y dependientes de la policía judicial, la busca y ocu- | ación de un mulo de cinco años, pelo negro, rayano á la \larca, cabeza gorda, largo de cuartillas y con pelos blancos < n el lomo, cuyo animal fué hurtado ó desaparecido e n la \ oche del 31 de Julio últim o del cortijo Navaseqnilla, térmi- ¡ 
lo de Frailes, según manifiesta su dueño Antonio Baeza \ r&rcía. |También se interesa la detención de la persona ó personas ¡ n cuyo poder se encuentre dicho animal, si no acreditan su ! egítima procedencia. !Dada en Alcalá la Real á 28 de Octubre de 1902.=Juan 3olivar.=Por mandado de S. S., Antonio Escolar. iJ—7027 j

ANDÚJAR |
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de i ista ciudad y su partido. jEn virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á ¡ os autores hoy desconocidos del robo de dos jamones y me- ¡ lio y una zalea, verificado en la casería llamada Elillo, tér- ' nino de esta ciudad, el día 7 de Septiembre último, cuyas se- ' ias y circunstancias de los autores no constan, para que den- ¡ro del término de diez días, siguientes al de la inserción de ,a presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este íuzgado á  prestar declaración en indicado sumario; apercibidos de que si no lo verifican serán declaradss rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, practiquen diligencias en busca de los dos jamones y medio y zalea robados í Vicente Plaza García, así como de los autores del hecho, y jaso de ser habidos los pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes.Dado en Andújar á 27 de Octubre de 1902.=Enrique Castellano. =Por mandado de S. S .,  Pedro de la Vega.J—6999

AOIZ
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de Aóiz y su partido.Por la presente se cita y llama á José Pérez Aranguren, jasado, de veintiséis años, vecino de Yesa, de estatura baja, pelo y ojos negros, color moreno; viite pantalón de hilo pardo, chaleco del mismo color, camisa blanca, boina azul y calzado de albarcas, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que 

bu  el término de di«z días, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y su cárcsl pública para ser indagado y oído en causa por lesiones graves á su convecino Manuel Alemán; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, que procedan por todos los medios posibles á la busca y captura del referido Pérez, y caso de conseguirla, lo conduzcan, con las convenenientes seguridades, á disposición de este Juzgado.Dada en Aóiz á 28 de Octubre de 1902.=Pedro Gaspar.=  Por su mandado, Ramón Menac. J—7028

ATIENZA
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del partido D. Ignacio Docaro Alberti, dictada en causa criminal por el delito de hurto de una manta y un tapabocas al vecino de esta villa León Loranca, se cita á su criado Anastasio Burgos, de veinte años de edad, soltero, herrero y natural del pueblo de Osma, provincia de Soria, por ignorarse su parade* ro, para que al siguiente día hábil concurra en este Juzgado para declarar en el expresado sumario; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si dejare de hacerlo.Y para que le obste al citado Anastasio Burgos por medio del Boletín oficial de las provincias de Soria, Vizcaya y Gua- dalajara y G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente, que firmo en Atienza á 25 de Octubre de 1902.=El actuario, José Giner.J—7029

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Pujol y Vila, de treinta y dos años de edad, basurero, el cual habitaba en la calle Cruz Cubierta, núm. 19, piso primero, puerta tercera, en esta capital, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos de Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justica (Salón de San Juan) á fin de cumplir la condena que le fué impuesta'en causa sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Antonio Pujol Vila, poniéndolo en su caso á mi disposición.Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1902.=Augurio Car- bailo García.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.J—7030

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal que se instruye sobre estafa contra D. Joaquín de Mercader y Caballero, de venticinco años de edad, soltero, propietario, se le cita y llama para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que corresponda.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del referido procesado, poniéndolo, en su caso, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1902. =  Segundo Fernández Argüelles. = P o r  disposición de S. S., Juan Bautista Gil. J—7031

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Bermillo de Sayago y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Cristino Gor- jón Rengel, natural de Cipérez, partido de Vitigudino, provincia de Salamanca, de diez y seis años de edad, soltero, sin  residencia fija, hijo de Feliciana y  padre desconocido, y

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de la diligencia de emplazamiento en la causa seguida contra el mismo por el delito de robo; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bermillo de Sayago á 24 de Octubre de 1902.=  Alberto H. Galán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.J—7000

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.En virtud de providencia dictada con esta fecha en las diligencias propuestas por Doña Francisca Oyaregui y Escu- marena sobre declaración de ausencia en ignorado paradero de su marido D. Gregorio Martínez Gil, cito y llamo por segunda vez á este señor y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, que ha sido solicitada por la esposa del mismo, la Doña Francisca Oyaregui, para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de dos meses; previniéndose á los que se crean con mejor derecho que dicha señora á la mencionada administración, que deberán justificarlo al comparecer con los documentos correspondientes.Dada en Bilbao á 23 de Septiembre de 1902.=Mau?o Santiago Portero. = A n te mí, Adolfo de Arriaga. X—2310

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Blas Laorden, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó sé constituya en la cárcel del partido con el fin de prestar declaración indagatoria en causa ; sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Blas Laorden, si fuere habido; á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 25 de Octubre de 1902.=Mauro Santiago Portero.=Ante mí, por habilitación, Francisco Gaspar.J—7002
¡ ------------
¡ D* Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción del partido de Bilbao.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justa Villaquirán y Prado, hija de Nazario y de Segunda, soltera, de veintidós años de edad, jornalera, natural de Villaverde de Monguía, domiciliada que ha sido en esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia de requerimiento en la ejecutoria de la causa que se le siguió sobre injurias; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bilbao á 27 de Octubre de 1902.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—7003

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía, para que procedan á la busca de una yegua castaña oscura, con la marca, de cinco años, hierro en la nalga derecha A, lucero pequeño y pelos blancos en los pies, la cual fué hurtada en la tarde del 19 del corriente mes en el partido Cruz de Baena, término municipal de DoñaMencía, de la propiedad de D. Juan Campos Lama, y caso de ser habida será remitida á este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima procedencia.Dada en Cabra á 25 de Octubre de 1902.=Diego Carrión.=  El Secretario, Francisco Molina y Borrego. J—7004

CADIZ
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ramón Vales Puente, hijo de Tomás y de Antonia, de cuarenta y cinco años de edad, de estado casado, natural de Santa María de Buazo, partido de Arzúa, provincia de la Coruña, vecino que fué de esta capital, de ocupación barrendero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad para la práctica de diligencias acordadas en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de atentado; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del .expresado procesado.Dada en la ciudad de Cáaiz á 25 de Octubre de 1902.=Per- fecto Mira. =Licenciado Francisco de la Torre, J—7005
C A M P A D O S

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Cambados.A medio de la presente requisitoria cita y llama al procesado Antonio Baceta, sin segundo, hijo de Rosario, de veintidós anos, casado, labrador y natural y vecino de Bayón, término municipal de Villanueva, en este partido, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, conobjito de ser emplazado y constituirse en prisión con motivo de sumario que se le sigue al mismo y otros por lesiones á los portugueses Antonio y José Ferreira; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial,
Íjrocedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo- o á mi disposición en la cárcel de esta villa, con las seguridades debidas, toda vez ha sido acordada bu prisión por aute de esta fecha.Gambados 24 de Octubre de 1902.=Benigno Sánchez.=E  Secretario, Joaquín Fole del Villar.
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' 'Estatura corta, delgado, pelo y ojos negros, &ark y toca  
regulares, bigote naciente; liste decentemente. #—”11»

D, Benigno Sánchez Andrade, Juea de instrucción de
Gambados, , ,, ...

A máio de la presente requisitoria cita y llama al proce
sad.® Vicente Camila Sontullo, hijo de Manuel y Rosa, de 
vainl i lós años, soltero, carpintero* natural y vecino de v ina- longc,, término municipal de Sangenjo, en este partido, para que 1‘imfcro del término de diez días comparezca ante este Juz- trado, uon obiato de eoaatituiraa en prisión y responder de los 
carece que contra el mismo resultan en sumario que se signe 
«obre lesiones á José Antonio O bada, de ’-eibiauanto de que si na comparece en dicho término contado d.'sdu ta iasercifio da la prraente en la OvotTa n« Mamuj, erra declarado rebelde y 1» parara el perjuicio k que haya la-
8&ATpropiotiémpo mago y encargo á todas Ks Antorida- díB, 1 mto civiles com o militares y «gentes da policía jodi
en), uroeedan á la busca y captura de dicho procesado, po- aié^iii iilii á mi disposición en la cárcel de asta villa con l is  Bogn fila  des debidas, por hitar sido acordada su prisión en
auto do ayer. , , .*• Y temblón, á medio déla presenta, eehace sabir k Manuel 
basto m, sin segundo, conocido por Pérez, veeino de la parno-
mim «te Dfini,, término municipal de M etió en este partido, pina une dentro de igual término de diez días comparezca ñute irióti Juzgado, con objeto de ser notificado del auto de obrándole proem do en dicho sumario y prestar la corres- mndMntc deelaraeión indagatoria; apereibiéndoaele de que 
si no io haoe ee aeordará su prisión y  será llamado por re
quisitoria.

Gambados 26 di Octubre de 1902.=Benigno banche*.=El
Secreter io, Joaquín Fole del Villar*

Señas del Víeewfe Qmdñ®*'
Estatura regula?* delgado* color trigueño, pelo y ojos ne* groe, nariz y boca regulares; viste como los de su clase.j —- TfOjO1

CANOAS DK ONÍS

" D. '¡Peir® Panto Lastra, Juw de instrucción de Cangas de 
Onís y su partido.Por lli presenta requisitoria* y como comprendido en el
Uúm te0 de i art 88o di la ley di Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y  emplazo por término de diez días, contados desde sil publicación en la G aceta d i  Madrid y M§Min qficial 
¡di la provincia, al procesado Manuel Ensebio Sanz y Sauz, de treinta y ocho anos de edad, casado con María Tirado Duque, 
Sin hijos, y de quien está separado hice dos anos, haciendo vida marital con Guadalupe Moreno, natural d i Guadal» j a- 
Tim bautizado en la parroquia de San Nicolás, sin vecindad jai domicilio lijo, carretero, hijo de José  ̂y  de Eduvigis» sin antecedentes penales, no sabe leer ni escribir, de regular es- - tetara, delgaao, pelo negro, ojos azules, teniendo algo caído 
■1 párpado superior del ojo izquierdo1, la trente muy saliente, afeitado, viste pantalón de pina oscuro, faja negra y Musa 
«orla chalanera, calza botas negns y se cubra con boina, fu
gado de esta cárcel de partido en la mañana del 27 de Septiembre ultimo y « y o  actual paradero se desconoce, á fin de que se presente en dicha cardal dentro del término expresado, 
para responder de la causa que se le ha seguido por robo; 
¡bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo 
jfi, la ley.

Al propio tiempo m ego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura da dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, ám i disposición en la cárcel de partido.

Dada en Cangas di Onís á 27 de Octubre de 1902. =  Pedro 
Pardo Lastra. =Por mandado de 8. S.» Licenciado Ceferino IJétiz, J—7033

CARTAGENA

D. Ricardo Saluetiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido,

A Jos de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
G, Francisco Bautista Suriano se instruye sumario por el de
lite de hurto contra Tícente Lastra, de esta vecindad, mora
dor que ha sido en el barrio de San Antonio Abad, de treinta 
y cinco & cuarenta años, casado, zapatero,  ̂de estatura regu
lar, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, usando bigote, 
an cuyo sumario he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en nombre de S* M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G,)> ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
¡poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, i  
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar la oportuna 
indagatoria en dicha causa, se le concede el término de diez 
lites, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
&fidül de la provincia y G a c e t a  d »  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
non arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 28 de Octubre de 1902. = R . Salus- 
ti&no Portal.=Por su mandado, Francisco Bautista y So* 
Tiano ' J-W 84

CAZADLA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en diligencias sumarias 
por hurto de caballerías á D. Rafael Soriano Contreras, se ha 
acordado hacer saber á las Autoridades que por sus depen
dientes se proceda á la busca de las caballerías que á conti
guación se expresan, las cuales fueron sustraídas en la noche 
del 16 á la madrugada del 17 de Septiembre último de la de
hesa de Miraflores, término de Alanis, y si fueren habida» se 
conduzcan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Cazalla 22 de Octubre de 1902.=V.° B.°=Cotta.=El Se
cretario, por mi compañero, Eduardo García Carvajal.

Señas de las caballerías.
Un mulo entrepelado, cerrado mas de marca seis dedos# 

sin hierro ni señas particulares.
Una muía castaña, cerrada, más de marca como cuatro 

dedos, resentida de los miembros delanteros, sin hierro ni 
señal particular. J—7035

OlhLiu.

D. Agustín Liopts y Candela, Jaez de instrucción da esta 
villa de Gl v su portillo*

Por I» prnimt rt'qu uuten» tv cite, llama y emplaza a 
Antonio Marín Piitera, alias Viejo, da aptos vecinos, cuyo a c
tual paradero se ignora, paira que en al término da diez días 
comparezca ou la ¡sida audiencia de este Juzgado, con el fin 
de notificarle A auto á\ |V»ic Re inóte  v prisión dictado en 
la can a que contra el mismo instruye por estofa y pura re
cibirle declaración indagatoria; tojo apercibimiento que de 
no comparecer será debí arado rebelde, parándole ademas el 
perjuicio A que hubiere lugar,

Al mismo tiempo m requiero „á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y 
captura del referido individuo, y mm de ser hallado lo pon
gan á mi disposición, con tes seguridades convenientes, por 
estar acordada su prisión provisional por auto de este día.^

Dada en Gieza a 21 de Ocsuhro de 1902.=Agustín Llopis. 
Por su. mandado, Mariano Julio Barrera. J—7036

CORDOBA

D* Alejandro Rodríguez y Silva» Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horte y requiero i  todas las Autoridades civiles, militares y 
administrativas y  agentes de la policía judicial, y en el mío
les riego y «cargo , procedan á la busca de los efectos que á 
continuación se re sen fin, sustraídos en la noche del 3 al 4 de 
Septiembre último á D. Leandro de Blas y Rodríguez de la 
.inca de su propiedad denominada Cuesta Blanquilla, sitúa» 
da en este término municipal, y al autor ó autores de la sus
tracción» ocupando los primeros y deteniendo á los segundos, i 
caso de ser habidos, y poniendo unos y otros á mi dispo- 1
8 1 CIÓ1 IX*

Dado an Córdoba á 23,de Octubre de 1902.=Alejandro Ro
dríguez y S iiv i.= ll actuario, Teodomiro Fernández.

Efectos sustraídos.

Una escopeta sistema Lefaucheux, de dos cañones, con 
portaesoopeta de correa y en un extremo del cañón .una abo
lladura.

Un cobertor da lana blanco, tamaño grande, con listas en
los extremos.

Ocho sábana», mitad de hilo y mitad de algodón.
Cuatro colchas de algodón de colores.
Seis servilletas.
Cuatro toallas*
Gomo dos arrobas de aceite. _
Dos zafras de hoja de lata» como de cabida una arroba ó 

arroba y media cada una. ■
Un tarro de barro blanco Heno de miel.
Como de tres cuartillas á una fanega de maíz en un saco.

J—7006

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente» en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (G. D. G„), y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades» así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y rescate de las caballe
rías que más adelante se reseñarán, las cuales fueron sus
traídas en la madrugada del 3 de Septiembre de este corrien
te año, de la huerta nombrada La Trinidad, frente al cuartel 
de la Victoria, de esta ciudad, y pertenecen á D. Rafael Sanz 
y Losada» de estos vecinos, y caso de ser habidas, ponerlas á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si éstas no ofrecieren las debidas garantías de 
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 27 de Octubre de 1902.=Alejandro 
Rodríguez y Silva, =De orden de S. S.» Federico Duarte.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo negro, la marca, cinco años, un lunar blan

co entre ambas orejas, una raja en la izquierda.
Otro pelo castaño oscuro, de buena alzada, cinco años, 

con un hierro.
Las dos llevan aparejos nuevos. J—7037

CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru- 
ña y su partido.

Por la presente llama y busca á Vicente López Martínez, 
alias Sofán, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Juan y  María, sin domicilio fijo, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de 
ser indagado en sumario que se le instruye por disparo de 
arma de fuego y  lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares que de ser habido el expresado sujeto proce
dan á su prisión» poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
la cárcel pública con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 27 de Octubre de 1902.=Pedro Calvó 
v Oamina.=De su orden, el Escribano, Licenciado José Doval.
J J—7038

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de ésta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 
t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para la busca y rescate de las caballerías que al final se rese
ñarán, las cuales fueron hurtadas á los vecinos de Viilavi- 
ciosa, José Ruiz Sánchez y Pedro de la Fuente, en la madru
gada del 14 al 15 del actual del sitio denominado Huerto 
Viejo, término de Espié!, ignorándose hasta la fecha quiénes 
sean los autores, y caso de ser habidas las pondrán á dispo
sición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
por cuyo hecho me encuentro instruyendo el correspondiente 
sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 22 de Octubre de 1902.=Alfonso 
G óm ez.=E1 actuario, Andrés Angel.

Señas de ¡os semovientes.
Una burra blanca, platera, de tres años, pobre de cola, de 

la marca, y herrada de las manos.
Otra rucia, elara, cerrada, y herrada de las manos.

J—7007

GETAFE

En virtud de provl i> iiei&cU hoy por el B¿-. Juez de
instrucción de este pa r d la ejecutoria referente á la cau
sa instruida contra Amano Martín Revuelta, por lesiones á 
Antonio Oonesa Roldan, de veintiséis años de edad, soltero, 
cochero, natural de Murcia, residente en Ciempozuelos, se 
cita á éste, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín odcial de esta pro
vincia» comparezca en este Juzgado á reeogar la cantidad de 
30 pesetas, "que como indemnización ha consignado el pro
cesado.

Getafe 28 de Octubre de 1902.=H! Escribano, Maximiano 
Díaz. J—’7039

GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Castillo y  M artin es , que represente tener 
unos cuarenta y dos años, estatura regular, delgado, more
no, barba cerrada y entrecana, p e lo  y bigote algo rizosos, 
ojos pequeños, suave y atento al hablar, inspirando mucha 
c o n fia n z a  á quienes habla, h a b ie n d o  re s id id o  en  esta v il la , 
de donde se ausentó en dirección á Madrid, calle de Miguel 
Servet, núrn. 3» piso segundo izquierda, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro da v e in te  días* á contar des
de la inserción de la presente en la  G a c e t a  de M ad rid , com
parezca ante este Juzgado á fin de prestar deciaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por- estafa; bajo apercibi
miento de ser d e c la ra d o  rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á su bTasc?A y captura, poniéndblo, caso de ser 
habido, m  3a cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Dada en Gijón á 27 de Octubre de 1902.=Juan A. Fort.= 
Tomás Guísasela y Ovies. J—7040

GUADALAJARA

En providencia de 21 del actual, dictada por d  Sr. Don 
Pedro Sáinz de Baranda y Aldama, Juez de primera instan- 
de este partido, en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, incoados por el Procurador de estos Juzgados, Don 
Lorenzo Esteban Tabernero, á nombre de D. José Inglés Cas
cajero, contra la herencia yacente del Excmo. Sr. D. Ramiro 
Sa&vedra y Cueto, Marqués de Vílkiobar, hoy fallecido, por 
haber sido renunciada su herencia por sus herederos legíti
mos, en reclamación de la cantidad á que ascienden, previu 
tasación, todos los bienes que fueron embargados á instancia 
de D. Nicolás Pajares España en autos ejecutivos promovidos 
por éste contra ei Inglés, intereses legales, costas y gastos, 
se ha acordado se confiera traslado de la demanda con em
plazamiento al demandado por término de nueve días impro
rrogables, para que comparezca en los autos, personándose 
en forma; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar, y que de conformidad al art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil se haga el emplazamiento por 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de este p rov in cia ,

Y para que lo acordado pueda liegar á conocimiento del 
demandado, libro y firmo la presente on Guadalaj&ra á 22 de 
Octubre de 1902.=E1 actuario, P. Antonio Martínez.

386—P
HÜÉSCAR

El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, en 
providencia de hoy dictada en la causa que se sigue en este 
Juzgado por el delito de usurpación de funciones contra Don 
Pedro López Argiieta Alarcón y D. Fernándo Pérez Alarcón, 
vecinos de Granada, ha acordado se cite al testigo D. Car
los Domínguez Gallego, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignoran, el cual residía en dicha capital en el mes de Sep
tiembre de 1901, en que desempeñaba el cargo de Jefe de la 
Comisión investigadora de la visita de Hacienda de los pue
blos de esta provincia, de estado soltero, de cuarenta años de 
edad, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción en los periódicos oficiales de la cédula, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Huesear 24 de Octubre de 1902.=E1 Escribano, Licencia
do Ramón Hernández. J—7008

ILLESCAS

T>. Vicente Ruiz Valarino, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente hago saber que, en virtud de escrito pre
sentado á nombre de D. Benito Cuéllar y Carmena, vecino de 
Añover de Tajo, en los autos de concurso voluntario de acree
dores presentado por el mismo, se ha acordado que por nadie 
se haga pagos al concursado, bajo la pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos, ínterin no sean nombrados ¡oh 
Síndicos, al Depositario del concurso, D. Arturo Gotarre io 
na y Palau, vecino de esta villa, habitante en la calle Mayor:

A la vez cito, llamo y emplazo á todos los acréédof es del 
D. Benito Cuéllar y Carmena, á fin de que por sí ó i>or medio 
de apoderado en forma, y con los títulos de sus créditos, se 
presenten en el juicio, convocándolos á junta general para el 
nombramiento de Síndicos, cuya junta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 4 de Diciembre próxi
mo, á las nueve de la mañana, con cuyo abjeto se inserta el 
presénte en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de Toledo; 
con el apercibimiento dé que no será admitido en la junta el 
acreedor que no presente el título justificativo de su cré
dito. ■

Y para que surta los efectos consiguientes, y 6n cumpli
miento de lo que preceptúa el art. 1.193 dé la ley de EnjuL 
ciamiento civil, expido el presente.

Dado en Illescas á 24 de Octubre de 1902.^=Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su  mandado, Plácido Moya. 887—P

LORCA y

D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción de este par-

^ P o r  el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y Boletín oficial déla provincia de Murcia, se citaí 
llama y emplaza á D. Esteban Moltó, vecino de Barcelona, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán a 
contarse desde el en que aparezca publicado este edicto en 
dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado »  
prestar declaración en causa que instruyo por estafa; previ-
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niéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á quelia j a  lugar m  derecho, u
Dado en Lorca á 27 de Octubre de 1902.=José Aroca =  El actuario, excusando al Sr. Roldán. José Felíu.

°J—7009
MADRID—AUDIENCIA

„ . En virtud  de providencia del Br. Juez da prim era instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, d ictada en @1 día de hoy en el sumario que ss instruye por m uer
te de Bommgo Q uintián, se cita á los parientes de dicho finado para que comparezca en su sais, audiencia, sita en el P a la cio de los Juzgados, calle dci General Castaños, dentro del té r mino de cinco días, contados desda el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficíalos* con objeto de 
recibirles declaración en dicha causa ó instru irles del derecho que tes concede el a r t  109 d é la  ley de Enjuiciamiento crim inal; bajo apercibimiento de ser declarados íncursos en la m ulta  de 5 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Octubre de 1902.™Y.0 B.°=E1 Sr. Juez, V i
ves. = El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas.

J—'7010
MADRID—BUENA VISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Manzano Coca, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.
Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son esta tu ra  regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color moreno; viste decentemente, natural y vecino de Madrid en la calle de Carranza, num . 15, hijo de Mariano y Merce

des, de veinticuatro anos, casado, empleado, y en ei caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 23 de Octubre d© 1902.=M anuel del V alle .=E I Escribano, Antero Martín Insausti. J—7011
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del S r. Juez de prim era insten  cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta- da en cau sa  por falsedad y estafa, é ignorándose el paradero 
^ ar â Zarquino, que tuvo sus últim os domicilios en esta Corte, calle de San José, núm . 2, y después en la villa de Manzanares, calle de la Tercia, esquina á la de las Monjas, por la presente se la cita y llam a para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y E scribanía del que refrenda, sitos en la calle del General Casta- nos, á prestar declaración como testigo; apercibida que de no verificarlo incurrirá  en la m ulta de 5 á 25 pesetas, y la p a ra rá  el perjuicio que más haya lugar en derecho.

Madrid 24 de Octubre de 1902. =V .° B .°= R u iz .= E l Escribano, Angel A ngulo. j __7012

MADRID—CONGRESO
 ̂ D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  del Congreso de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplaro á A gustín  Sánchez y Hernández, hijo de Carlos y Leona, n atural de Badajoz, de diez y nueve años, soltero, cocinero, y ha vivido en la calle de Santa María, núm . 33, principal, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de les Juzgados, calle del General Castaños, con el objato de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á 'todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ia busca del expresado procesado, cuyas señas personales be ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 25 de Octubre de 1902.—Joaquín  Beneytó:=EI Escribano, P. H ., Licenciado José Reyes. J —7013

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud  de pre videncia fecha 29 del actual, d ictada por el Sr. Juez de prim era instancia del d is trito  del Hospicio de esta capital en el expediente de ju risd icción voluntaría promovido por Doña Esperanza Lassa y Sarasa, esposa de^D. Vicente Salmeán y T&ulet» sobre que se declare la ausencia en ignorado paradero de su referido esposo se hace saber, á los fines del art.486  del Código civil, que por auto de 9 del actual ha sido declarada judicialm ente Jaau - Sí ncia del D. Vicente Salmeán.
Madrid 30 de Octubre de 1902.=V.° B .°=O rt*ga More- ]ó n .= E l actuario, P. H., Luis Fazzini. X—2315

. D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in s tan cia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte
presente cito, llamo y emplazo á Carlos Sanz Óvie- ta , n a tu ra l de Madrid, hijo de Carlos y de Dionisia, casado, periodista, de veintisiete años, y  cuyo últim o domicilio lo tuvo en la ealle de la Encomienda, 10, bajo, ignorándose su paradero, para que en el térm ino de diez días, contados.desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en  la G a c e  

t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que cum pla la pena que le ha sido impuesta por la bupenoridad en causa seguida contra el mismo por injurias* 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
1 or<i®n? a *os agentes de la policía judicial, procedan á ia  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra regular, color del rostro bueno, pelo castaño, 

]os pardos, nariz regular, y viste t*a je claro y sombrero de
L  la  J r is ió Í  c X l í ?  Ser h ab Íd °  10 PDBS * n  á  “ i d isp o s ic ió n

de Octubre de 1902.=José María de Ortega Mo - íejósL—Bl Escribano, José de Antonio. J—7014

MADRID—HOSPITAL
_ D. Rafael Molina Fernández, Juez de prim era instancia é ! instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á E loy  Fernández Valiente, de veintidós añ o s  de edad, dependiente, soltero, que habitó en la calle del Príncipe, 23, tienda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
^  P?,1 audiencia, sita en el Palacio de lo s  Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder a les cargos que le resultan en causa que se íe s ig u e  por h u rto  de un m antón; apercibido que de no verifica rlo  será d eclarado rebelde y le parará ei perjuicio á que h u b iere lu g a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á to d as las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, cu jas señ as  personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 28 de Octubre de 1902=R afael Molina.—El Escribano, Federico González del Rívero. J —7015

MADRID- UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Ja Universidad de esta Corte.Por ei presente cito, llamo y  emplazo á la procesada en causa por hurto y estafa Carmen Martínez Fernández, n a tu ral de Robledo de Sobrecastro (León), hija de Angel y Rosalía, soltera, da veintitrés años, sirvienta que ha sido de Don Modesto Moirón, calle de San Andrés, 21, primero derecha, cuyo acíiial paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran, para que en el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  ü s  M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto de procesamiento y prisión contra  ella dictado en dicha causa, y recibirla declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca, de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos negros, pelo y  cejss castaños, boca regular, color trigueño; vísta saya de cretona, cham bra color rosa, pañuelo de sed a  blanco, toquilla encarnada, zapatillas de lona y calcetas de algodón, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición á los efectos acordados.Madrid 27 de Octubre de 1902.—José Sebastián M éadez.=El Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J —7016

MORA DE RUBIELOS
_ En virtud  de providencia dictada con fecha 13 de los corrientes, se cita y ilamn á Manuel M aría Gam ir Aparicio y Joaquín Zuriaga Gómez, naturales de Sarrión, y cuyo p a ra dero se ignora en la actualidad, para que, como herederos de D. Manuel Aparicio Ramírez, comparezcan por sí ó por medio de Procurador, con poder bastante, ante este Juzgado á usar de su derecho en el juicio voluntario de testam entaría que ha promovido el heredero Juan  Francisco Zuriaga Aparicio; entendiéndose que si hubiesen fallecido podrán, en su c a p ,  personarse los que fuesen sus herederos; bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá adelante el juicio, sin más citarles ni emplazarles.Mora 20 de Octubre de 1902. =E1 actuario, Licenciado Luis Aranda. 391—P

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de prim era instancia de este partido de Mora de Rubielos.
Por el presente edicto hago saber que en virtud de instan cia presentada por el que fué Registrador de la propiedad interino de este partido/D . Dionisio Fernández de Re tana, desde el día 10 de Octubre de 1895 hasta  el 26 de Mayo últim o en que ce&ó por habar sido nombrado Juez de instrucción de Alcañices, solicitando la devolución de la fianza que tenía ¡

prestada, me encuentro instruyendo el correspondiente expe- idiente, ©n.el que se tiene acordado citar á tod os los interesa- I 
dos que tengan que deducir alguna*reclamación contra dicho |  Sr. Registrador, la presenten en este Juzgado en el térm ino de un mes, y al efecto se expide el presente que se fijará en la 
G ac eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia por primera  vez, y de conformidad á io preceptuado por el &rt. 277 del reglamento p&ia la aplicación de lá ley H ipotecan».

Dado en Mora de Rubielos á 27 de Octubre de 1902. =  Miguel E spm ar.=E i Secretario de gobierno, Licenciado Luis Aranda. J—7017
MURCIA—CATEDRAL

D. Gregorio Ramos de la Reguera, Juez municipal é in te rino instructor del distrito de te Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad Francisco Caro Barruezzo, h ijo  de Pascual y Dolores, de vein
tiséis años, soltero, carpintero, y  natural y vecino de Cara
yaca, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en ei Boletín oficial de esta pro
v in c ia  y  G aceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de las resultas de la causa que se le siguió sobre robo; apercibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuic io  á que haya lugar.

A la ves, ruego á tod&8 las Autoridades, así civiles como m ilitares y demas individúes ds la-policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole, caso de ser habido, en estas cárceles, y á disposición de este Juzgado.
Murcia 25 de Octubre de 1902.= Gregorio Ram os.=E1 actuario , Enrique Ramos. J —7018

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Qairós, Juez de instrucción de Pola de Lena.
Por da; presente n  qu isito ria  se cita y llam a á un  individuo llamado Maximino, alias Maxfn, cuyas demás circunstancias se ignoran, a sí como su domicilio, para que en el término de diez días, á con ta r desde la publicación del presente 

bií el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante lia sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración ifidagatori* en la causa que contra el mismo 
sa instruye sobre lesiones á Antonio Vázquez Sobrado; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado I término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que i baya lagar. |

Y se ruega y encarga á las Autoridades eivites y m ilita- i res é indivinuos de la policía judicial se sirvan proceder á la i te tención del expresado Maximino, alias Maxín, y caso de 1 ser habido lo pongan á disposición de este  Juzgado. i
Pola de Lena 27 de Octubre de 1902.==Felípe Fernández I Ja ii oh = P o r mandado de 8. S., Víctor J . Miranda y Careaba fJ—7019 ' I

POLA DE SIERO
de S ie S y  JU“  d9 PrÍm8la instancia de PoIa

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se P ásen lo  demanda por el Procurador D. Prudencio González Bao íero  
® nñmv V le  D05¿  ^ r t r u d i s  ? D‘ 5a Josefa Rodríguez M iel
d rh íf ly NnvI)a vAn? °  nigU6Z y R/jd::f81iez y Doña Delfina R odríguez Noval, veemos la prim era de la parroquia de iv« c e nado y los demas do la de Aram il, ambas de este Concejo da S u n ,  solicitando se les adjudiquen los bienes de la “  oe»¿- m a colativa que por escritura otorgada ex 5 de Abril d /  1688 en el lugar y feligresía de San v a itín  de Vega de Poja tam 
bién de este Concejo á testimonio del Escribano D. FÍan-'iseo del Camino fundó el Licenciado D. Diego Rodríguez, P i¿sbí- tero y Cura propio de la misma parroquia y feligresía la  
capilla del Espíritu  Santo de San Esteban de lo f  Caballeros, d é la  dicha de A ram il, á títu lo  de ordenación, sin i lam a- miento de personas á participa]* de los bienes radicantes en 
las parroquias de Aram il, Muñó, Feteehes y Valdesoto, d@ este mencionado Concejo, con que la dotó y fundó, por des-
h e rm an é  de? fundador. **** parautesco de D - Ju*n Rodríguez.

Y habiendo sido adm itida dicha demanda, se llam a por este prim er edicto, á los que se crean con derecho á los bienes
ia « ^ eX^ 6Sr caPelií n ía > P»ra que comparezcan á deducirle ante este Juzgado, si vieren convenirles, en el térm ino da trein ta  días, a contar desde la focha de su publicación en la  Ga c et a  d e  Ma d r id .

Dado en Pola de Siero á24 de Octubre de 1902.=José No- voa— El actuario, Marcial Alvarez C&lienes. X—2309
SAN CLEMENTE

D. Luis Girón y Jareño, Juez regente de prim era instancia  de esta villa y su partido.
Por el presente segundo y úlfúmo edicto hago saber quei en el expediente seguido en este Juzgado á instancia de Doña Isabel Seligra Muñoz, vecina de Torrubia del Castillo, se dictó auto en 19 de Julio anterior declarando la ausencia en ig norado paradero de su esposo D. José Cab&ñas Griñó.

. .Vo que se hace saber á los efectos del art. 186 del Código civil, y se llama al antedicho Sr. Cabañas para que se presente en lo que resta del térm ino de seis meses, que em pezó a  contarse en 20 de Agosto último, pasados los cuales sin veri- ncario se dictará la resolución que corresponda y otorgará á
presente las facultades que le confiere el art. 188 del Código citado.

Dado en S an  Clemente á 21 de Octubre de 1902.— Luis tn ron  Jareno. =  Por su mandado, Salvador Orozco.
X—2314

SOLSQNA
D. Fulgencio de la Vega y Fayas, Juez de instrucción da la ciudad de Balsona y su partido.
Por la presente hago saber que á virtud  de haber sido capturado Esteban Vilaseca A ngriil, conocido por Esteban da la Poma, en resolución de esta fecha he acordado dejar sin, efecto las órdenes que para la captura de dicho sujeto se dieron en 1.° de Febrero de 1899, por virtud  de la causa que se le sigue por lesiones y sucesiva m uerte de Francisco B a- laguer.
Dada en Solsona á 23 de Octubre de 1902. =  Fulgencio da la V ega.=L uis María de Camino, Secretario. J —7022

•íasgados m unicipales.
ORENSE

D. José Rodríguez Vieífcez, Juez m unicipal de Orense.Hago público que en este Juzgado m unicipal se hslía  cacante la plaza de Secretario suplente, por cese del que la ven ía desempeñando, la cual ha de proveerse con arrepóo á lo dispuesto en la  ley orgánica del Poder judicial y reglam ento de 10 de Abril de 1871.
Por tanto, llamo á los que deseen solicitar dicha plaza, para que dentro del plazo de quinco días, á contar desde la  publicación de este edicto, presenten en Secretaría los documentos á que se refiere el art. 13 de dicho reglam ento.
Dado en Orense á 25 de Octubre de 1902.=José Rodrigues? V ieitez.=El Secretario, Manuel Martínez. J —7023

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  « M a t e r ia l  p a r a  f e r r o c a r r i le s »  
y  c o t i s t r u c c io n e s .u

21.° EJERCICIO 
B alance general en l.°  de A gosto de 1902.

ACTIVO Pesetas’ „
A cciones....................................................................  5.323.500Idem amortizadas...................................................  888.000Idem en d e p o s i t o . . . . . . . . . . . .  .................................. 538.000Almacenes.  ......................................     ' 1.316.649‘85Caja......................................................... .. 188 464‘23Gastos de instalación................................  30.400Cuentas corrientes.................................................. 887.395*23Depósitos.     645.925 63Inmuebles  ..................................................... .. 1.452.642*KJVarios deudores................     30.337*39Herrería de San José .....................................  320.539*08Efectos á cobrar.......................................................  22.996*54Maquinaria.  .........................................................  326.705*73Sección industrial  1.553.832 33

13.525.388*11
PASIVO

Capital....................................     10,000.000Depósitos....................................................................  101.046*39Acreedores por acciones en depósto................... 538.000Varios acreedores.................................................... 1.423.417*15Fondo de reserva....................  113.111*61Efectos á pagar  ................   l  .122.502*96Dividendo activo, cupón núm. 17......................  227.310
13.525.388*11

Barcelona 30 de Octubre de 1902. =  Material para ferrosa«' rr ile ty  conttraseionet. — El Director gerente, Juan Girona.
X—2313
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Bolsa de Madrid Cotizacion 
oficial del dia 3 de Noviembre de 1902, comparada con la del dia 

anterior,
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m m m  ai* c o n  m o  
m m m  p d b l i c o s  ....... ............ ....... ..... — ^

Mi Si. Día 8»

fttefe 0/1

é% §0*000plan, semine*.. 78 B5 10*55-50-45
M « i l #<l* g5,000íd»ída . . .\  7^40 70*50

Día 81 Día 8»

m m  Df di 18 500 id. id»   78‘40 70*55-50
M s a ^ d t l  000 íd.id. » 78 45 7 8 C5-S0 -50
£4r á  S.á« 8.500  id, i d . . . ................ 78*40 7 BiiO-f 0
M i l l / J  §0 0 íd .íá » ...» ............... 78 45 78*60-50
látm t  f  H, di 100 J  800 id» id .. 78*40 78?>0
lldlülFiXtif Sirias»•«•••»••••»•••• 70*40 78 60—55—50

Idftia ai i  1/1 a s w tim U i.
ierii F. da 50*000 pta*t momlaalw.. 94*70 94 7C-B0
ídem 3 )Sd« 25.000 ld« íá    94*70 »
ld®mD«d« 10.500 id. i d « . » 9 i ‘60

d$5«00Q id, id .»*•»•*•»•*» 9 i 80 94 76-65
iáam B, da 0.500  í á J d . ,    94*90 94*80- 70-65
fd$8l df«§00 id* id»*»*»» sttttHt 9§^§ 95*65-40

I Día 81» Día 3,

lE dif^ra&misarlaa    94 75 95 I0-94£̂ 0

Dend# al 5 O/O amortizabl®.
Carpetas provisio%al$s.

Seria í, de 50*000 pta*. aomimales. 94^5 94*55-50
Idem S. de 25.000 id. id................. 94 45 94‘50-55»á5
Idem D, de 12.500 id. id................  J  94^61
Idem C, de 5.000 id. id.....................  94*45 94*50 55
Idem B» de 2 * 500 id. id........................ 4 •
ídem A. de 500 id. id    94*45 94*60 55
Ba difereate* series..........................  84 55 94*55 50

Bancos y tecIeSadoz.
Rédalas Mpeteeariaa al 5 per 100»^

171.500........................................   109948 102 50
íñ m i  id. a! 4 por 100.-150.000- » l i ) b kú o

^aeiaaáa del B&mq d® lspaáa£. . . .  48S 50 484 0/0-183 0/0
488'50

M s m , id. id —Caxtiáaden pequeftas. *» *
fdsss. del Basco Hipotecario de Ba-

pait 100*000   175 0?)
f M m  dei Baxeo d® Castilla (B0.000 

eompresdidas extre 
otearos 1 á 50^000, por ^aacela-
eióx de 20.000.........................   ® 9

IdtM del Basco Híspaao-coloaial,!
á 80.000........    * *

Idem del Baaeo Hispaxo-Amerieamo, 
húmero* 1 á 200*000 Bomix&tt-
Ym  ......................   * *

¡dan da la Competía Arrendataria 
d© tabaco*.—Aeciomes al portador. 408 50 408 50

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad d@ electricidad 

d® Obamberí, series 1 á 12, d̂
1.000 acciones ®ada uaat nume
res 1 í 12.000...........................  ’

Idem d© la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), at~
^eroslá  1.000........................* 5 *

Idem de la Sociedad d® electricidad 
del Mediodía de Madrid, números I 
1 á 12.000*...............   * 920/0

general ü* gmmtm*

Deuda perpetua al 4 por 100 Interior.. »• —  * 1.724.100
íáesa id. ai 5 por 10Ó amortiiablo....*.. . . . . .  Ib7*000
Bauc  ̂Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..».» 28.000
Idem íd.—Idem al 4 por 100*....•• ^*^92
Ac cioies del Samcu de España   30 000
Idem de la Compaira Arrendataria de Babaeee, 40.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid * . ........     125.000

S?afinfeg«£ # fin isK Í@ n  s o b r n  j i l n a i  
• a c iw M iin n n n .* '

Farís,  ̂ lavóla 82*50
JU>ndresf á h  ^íjta, ubre esterlina, BS‘22-83 29-38 2o.

¡S n issen  @ stirnn|nraM c*
f&TÍB: 4 per 100 sst'srior, 86 85.
Londres: 4 por 100 sxterior, 00 00.

a n u n c i o s

CENSO DE LAS  AGUAS MINERO-MEDICÍNALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes* Idieidn oftcinl. 8# ven 
de m ®3 Almacén de !»• Gagxta m Mxrai» á ftuU mt 
ejemplar.

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c ia d o
en la G a c e t a  y  Diario ollcial de Avisos de Madrid, fecha

9 del corriente, el extravío de las certificaciones, núm. 35 de las 
provisionales y núm. 1.449 del libro 15, expedidas por la Di
rección del Canal de Isabel II á favor de la Excma. Sra. Dona 
María Isabel de Arteaga y Silva, Condesa de Torres-Cabrera, 
importantes 32 y ocho hectolitros de agua respectivamente, 
para que si el término de cuarenta días, á contar desde dicha 
fecha, no se preeentarón, quedarán nulas y sin ningún efác- 
to, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de 
que la persona que las tengan en su poder se sirva entre
garlas en esta oficina.

Madrid 31 de Octubre de 1902. =  El Director, P. A., 
A. Marcos. X—2311

S A N T O S  D E L  D I A

San Carlos Borromeo y Santa Julieta, virgen. 
Cuartnta horas en Santa María.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones metereologicas del dia 3 de Noviembre de 1902.
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Ua îa i i  tes tltimas vetetSewtw horas (asUimitria}. 0.4 
M  s o m p t e U m t a t o d e s p p i j a d ® 0* 

íStrivdad© por aubes o 0 0 
V#tal di i » ® ? d ^ v # .:*te . 0 0

18*7ia|ySi[lwiww wlti!wliisi » a

«HtH m otecrolésicos t e l  «ia 3 t e  Ntviembre <• *9 88 , k i *  los tslograa&s psstMása «a  s¿ ^ a r t r s t e n *  
' de Madrid de las abaervaetonaa reriftasiss íisfe» « a  m  w * e «  p u t o »  t e  Rspifia, % 1»  »*•*• »  sa 
f  su oto** del extranjero 1, las siete.

MLftélKTli i v m e m l&s m wmt

yW JJJB áa ffl
k r  i  ii

afluí 
M, Mt»«

M£P«m£i i  «pal la»«ll, if i,
iulidgi.' i

Mnaaiaa, Í3«1S. ¡

IOT&M
m

tisfla* ENP.
Stisisás»

eüe.

BlteíssslH
flSfi&íísre»toraS ¡íiníü

i
ilsseea. IftSllS.

IWfifS'

mialsaite suliaei.*.

PlMi * m m d. -• m ,% «1 • # • rn m u.11 I186- I  ¡ 
“Ii 1*1 ¡

' 704.0
l i« * i  
704*0 i 

i 764.0
1SS,®
7C4.87Aa.A

1-0 NOTE... SL ligera DeiüiiadQ. * i 2.0 : 3-9 — 5.5 11.2 M » »
0.7 a***«*. Brisa#*. Idem*. *.

ruhi r̂to
, * *. -  8*8 -  8.4 «B* i, 8.8 4.0 9 9

Val «Mili. ;» iliifla..*. 
Idem.. - 
XdftJE « • • 
» *  fie,. 
Briia...

12.6 6.7 12 8 9.4 1 Pipda.
iBiti M«* ■* • *»* *» * * * 
falKl
"sk 4*AIx* • •«* • • •* *
’iSiiii'tl'la:. . . ti». • •

- 0.8 
2 ó 
0 t 
i-i

E8B* . *]
E3MBi* **
Bffi.

Casi desp-.. 
CteJ5i«rt*.. . 
Bramcio.***
n pénala do...

6.0
18.6
4.8
9.5

é.5
10.8
4-6
7,6

d»

Hh

¿7
1*7
1*7
8 -B

140 
i  5.0 
16*0

6,u 
i 1.0

8-0
7.0

&
i
ü

fra&qiiüa'.
Meada.
Trasquila.
ídem.

«Bigi fehiniíi, mmmm M 1*9
iRri*,!. Idem,.' * * 'i 

Idem. «i..
12.8 10*2 + 2.0 15 0 4 0 1 Idem,

MAM». ,1|rrr. 8.8 ESE.*** 188 10-6 4* 8.8 I9-0 60 ' 9 s
iPllllÉl1!» , :|H « *# l.| * IW. m * *
Vana** • •»•»■**»**»* 0.8 18 0 • 70 YramqaügiiSil’iiÜi»*'* ■* * • * *« * • * 76S.7 ]* 1 9.0 HB. . . .* 1 Heiutes® *. * 10*2 8.0 + S

708*5

9KB, a

>i N**«***' Olma..

R. fiictirtlt

Cubierto 

Idem...

16-0 11.0 9 17.0 6.0 s s:f illiMIMii*1"*1»**1* « Ul * 
'#|pi|!» »#*•#»••• •*•«»! 
OlH rP < • • • ». • • • • •«*1itiitaüeiiL . 4.6' 1 1 1 . „ 18 6 18-8 4* 9.2 16.0 10.0 11
'fciSBSi®'"»««ai •• * *mm m * * • 
ta ta  ftiUHte......;l»ri'Ta a. „ » - » . -
'PÉMíafcal. * •. «i.»«i «i «i ■ i* ■1m «w»®"*» •• • * • * * »" i.ÍL.JIBI gfMtw m a m m _l#1, . a,.» * . «I
& ■Wiili'ffltel!., . « * .1 » « « » «
Im Ftonund». ■ ■ - '
favlh.« * * *»«* •»* • *» 760*0

766.0 
767*6 
766-B i 
768.7 
780*0
766*1 :9Rl ... R

4 3 OSE<M» Yiexte-.
Id. a».*
Brisa#.*
Ylo.íort.

Llurios©. 17.5 16.7 + 0.6 s 9 8B B

í l i a  * i»»* i*. 4-7 ,01....... Tdftrvt 18.6 18.0 04 19 0 8.0 6S 9
SÉniiiahfi «i.! i . .<.. *».: * ,11, ..... Idem.*.. * * * >■ 18.0 124 » 20.0 10 0 4 3
'fililíB, IB » » « • • * * * * * • * » :0® .. Cubierto.. •.

Idem*.. *••*
16.0 11 6 9 itLO H 0 t 5

ÍÉtirillt't isSil M m m m m .1 n « 1.1 . * IRMBW í j í 8. . . . . . .  ICalma».
Brisa ...¡

12-4 lid ) + 2.4 14 0 10-0 9 a'lí'PftB#*11»*- * !" » » * * * * l*1 • *
mm o s :QO. ..... . . . . . . . 4 12.8 0.'# 2d40 10.0 a 9Jft*»1**** !il * * * * • * * * • * * 
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ESPECTACULOA

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Reinar des- 
pués de morir.—El viejo celoso.

A las cuatro y media.-¿-Don Juan Tenorio.
TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Rosá de mar.
TEATRO LARA. — A las ocho y iaedia.—El escudo'd* 

armas.—Modas.—La credencial.—Segundo acto.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media— El respttabla 

público.— Las campanadas. — Enseñanza lib?e. — La bfen 
planta. " !

TEATRO COMICO.—A las oeh« y  madia. -  Los nenes.— 
El piiluelo de París.—La nieta de su abuelo.—Sin comerlo ni 
beberlo y El Morrongo

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y m e d i a . — Don 
Juan Tenorio.


